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Valledupar, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL, 

CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

DEMANDANTE HENYERBE JOSÉ CARRILLO PINTO 

DEMANDADO DILAN JOSE CARRILLO SILVA HIJO Y HEREDERO 

DETERMINADO Y CONTRA LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE LINDA 

MARCELA SILVA DE LA ROSA 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00412-00 

 

La audiencia realizada el 5 de diciembre de 2023, dentro de este radicado, fue 

suspendida por falta de conectividad de la testigo EDILSA MARÍA DE LA 

ROSA MARQUÉZ, por lo tanto, se fijará NUEVA FECHA para la continuación 

de la diligencia el dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a 

las 9:00 A. M., la cual se llevará a cabo de manera virtual, a través del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS.     

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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